[image: image1.png]


                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Acéptase la donación efectuada por la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo, Resolución 553/08 del Lote I.

Lote I: Partiendo desde el extremo SO (punto D) y con dirección Este, la línea CD mide 320,80 m., lindando: por el Sur, con más terreno de la D.P.V.y U. desde C hacia el Norte, tramo CB mide 80,00 m. y linda por el Este con la D.P.V.y U. desde B en dirección Oeste parte una línea de 20,00 m. que linda por el Norte con calle Perrisol. Desde este punto hacia el Sur, una línea recta de 60,00 m. que linda con los lotes 44 a 49 de la Manzana C. Desde este punto hacia el Oeste, parte una línea recta de 90,00 m. que linda por el Norte con los lotes 49 a 54 de la misma manzana, y desde éste extremo, con dirección Norte una línea de 60,00 m. que linda por el Este con los lotes 54 a 58 y 39 de la mencionada manzana. La línea quiebra nuevamente hacia el Oeste en un tramo de 20,00 m. en el cual linda por el Norte con calle Perrisol y luego 60,00 m. en dirección Sur, tramo en el que linda por el Oeste con los lotes 24 a 29 de la manzana B. Desde éste vértice, en dirección Oeste se halla un tramo de 90,00m. que linda por el Norte con los lotes 29 a 34 de la misma manzana y luego otro tramo recto, con dirección Norte, de 60,00 m. que linda por el Este con los lotes 34 a 38 y 19 de la manzana antes mencionada.

Desde este punto, en dirección Oeste, 21,00 m. que linda por el Norte con la calle Perrisol, luego un tamo de 60,00 m. con dirección Sur, que linda por el Oeste con los lotes 5 a 10 de la manzana A. Desde este punto hacia el Oeste, un tramo de 78,19 m. que linda por el norte con los lotes 10 a 14 de la misma manzana. Finalmente cierra la figura una línea de 23,60 m. que forma un ángulo de 83º 38’ con la línea antes mencionada y no de 96º 22’ con la línea CB; lindando por el Oeste con calle Bolivia. Encierra una superficie total de 9.963,80 m2.

ARTICULO 2º: Dispónese el destino del Lote 1 a calle pública.-

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3638/2008 en Sala de Sesiones, 8 de octubre de 2008
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